
  

CORPORACION AUTOMOTRIZ SOCIEDAD ANONIMA 

Guayaquil, 31 de Enero del 2020.- 

Señor: 

JUAN CARLOS DE YCAZA AGUIRRE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a usted que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 

compañía CORPORACION AUTOMOTRIZ SOCIEDAD ANONIMA., celebrada 
el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted para el cargo de DIRECTOR 

TITULAR de la compañía por el lapso de un año. 

De conformidad con el estatuto social usted ejerce la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compañía, conjuntamente con el Presidente, con el 

Vicepresidente, con el Gerente General o con uno cualquiera de los Directores 

Titulares. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de Codificación de los estatutos de la 
compañía autorizada por el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Ab. 

Humberto Moya Flores, el 15 de octubre de 1996, inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil el 6 de febrero de 1997. 

Atentamente, 

KLIN RUALES MOSCOSO 

SECRETARIO AD HOC 

   
RAZON: ACEPTO el cargo de Director Titular de la compañía CORPORACION 

AUTOMOTRIZ SOCIEDAD AN ONIMA, y declaro que me he posesionado en esta 

fecha.- Guayaquil, 31 7 0. 

  

   SR. JUAN CARLOS DÉ YCAZA AGUIRRE 

C.C. 090352316-5 

 



  

EL 
GOBIERNO 
DE TODOS 

REGSTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:4,835 
FECHA DE REPERTORIO:31/ene/2020 
HORA DE REPERTORIO:08:52 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Enero del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Director Titular, de la Compañía 

CORPORACION AUTOMOTRIZ SOCIEDAD ANOMINA, a favor de 
JUAN CARLOS DE YCAZA AGUIRRE, de fojas 10.416 a 10.419, Libro 
Sujetos Mercantiles número 1.765. 
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DFL CANTON GU YAQUIL 
Guayaquil, (4 de febrero de 2020 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva pe$ponsabilidad de la o el 
declarante cuando esta y este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el 44. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0165221 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 
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